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Vocales: Doctor don Francisco ·Cremad•• Bat\6n. Catedrático
de Escuel•• Universitaria. d. 1. Universidad de Murda; don José
Franc:lsco Brug.da Serrano. Profesor titular de Escuelas Unlver
alt.ria. de la Unlventdad de Valencia. y don JO" Enrique vm.
Vega. Profesor titular de Escueta. Universitaria. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretaria: Doña Gloria Lázaro López, Profesor. titular
de Escuela. Universitaria. de la Universidad Complutense de
Madrid.

27929 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1992. de la Un"
wrs,dcd de las '''as Soleares, por la que" conuoean
G concurso diversas p'tuOl de los Cuerpo& Docente.
Un'versltari04.

Este Rector.do ha resuelto convocar a concurlo la. plazas que
H relacionan en el anexo I de l. presente resoludÓn.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispue!>to ~n la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (_Boletín ORclal del Estado..
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep.
tiembre (_Boletín ORclal del Estado- de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de Junio (_Boletín Oficial del Estado.. de
11 de Julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (aBoletín Oficial
del Estado.. de 16 de enero de 1985); los Estatutol de la Unl~

versldad, y en lo no prevlso, por la legislación general de Fun·
cionarlos Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requiren
los siguientes'requlsitos generales:

. a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expedlente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
Impidan el desempefto de las funciones correspondientes a Pro
fesor de Universidad.

Tr.I.-Deberán reunir además de las condiciones especificadas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y elase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plaza. de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1 e) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los Internados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos teml·
tirán la correspondiente aolicltud al Rector de la Universidad a
la que conesponda la plaa por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días hábUes a partir de l. publicación de esta convo
catoria, mediante Instancia debidamente cumplimentada, Junto
con los documentos que acrediten reunir 101 requisitos para par
ticIpar en el concurso. utilizando para .,110 el anexo 11 de esta
Resolución. La concurrencia de dichos requisitos deberá utar refe
rida siempre a una feche anterior a la expiradón del plazo.

Los asplranes deberán JustiScar haber abonado en la Habi
lltactón-Pagaduria de l. Unlvenidad de las Islas Baleares la can·
tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas,
en concpto de formación de expediente. y 1.100pesetas. por dere·
cho de examen). La HabUltaclón expedirá el recibo por duplicado.
uno de euyos ejemplares deberá unlrM a la solicitud.

Cuando el pago e los derechoa IN efectúe por giro postal o
tel.griSco, lste será dirigido a la dtada Habl1ltactón-Pagaduria.
hactendo eORst&r en el taloncillo destinado a dicho Organismo
los datos "guienta: Nombre y apellidos del Interaado y plaza
a la que concursa.

Onco.-Finallzado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad a la que COITesponda la plaza, por cual
quiera de los procedimientoa establecidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo. remitirá • todos los aspirantes reladón
c.ompleta de admitidos V excluidos, con Indicación Incluida de
las causas de exclusión. Cootra dicha Resolución. aprobando la
lisa de admitidos y excluidos. los Interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince diu hábiles.
a contar dude el siguiente al de la otificación de U. relaci6n de
admitidos V excluidos.

Sels.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente. previa consulta a los
testantes miembros de la misma, dictará una Resolución que debe
d aer notificada a todos los Intereudos con una antelación minCma
de quince días naturales respecto de la fecha del acto de cons
titución, convocando a:

a) Todos tos miembros titulares de la Comlsl6n y, en su caso,
los suplentes necesarios.

b) Tocios los .splrantes admitidos a participar en el concuno.
para realizar el acto de pre~e:lltacjÓll de: los con.:ursantes y con
Nfialamlento del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto,
a estos afectos, el plazo entre la fecha previsa para el acto de
constitución de la Comisi6n y la fecha prevista para el acto de
presentadón no podrá exceder de dos dí.. hábiles.

Siete.-En el acto de presentación 101 concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentacl6n señalada en los
articulos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de Junio
(..Boletín Oficial del Estado~ de 11 de julio). en su caso. aegún
se trate de concurso o de concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión sde plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en
el plazo de quince dias h6biles sigUientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios Hftalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 105 siguien-
tes documentos: .

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil
conespondlente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto ftstco o pslquico que Imposibilite pata el desempeño de
las funciones eonelpondlentes • Profesor de Unlvenldad. expe
didas por la Dirección Provincial o Consejerla, según proceda.
competentes en la materia de sanid.d.

c) Declaración Jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Aut6nomas, en virtud de expediente
disciplinarlo, y no hallarse Inhabilitado para el ejercicio de la fun·
dón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios estarán exentos
de justiRcar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certlficadón del Ministerio u Organismo del que dependan, aere-
dltativa de su condición de funcionario y cuantu citcunstancias
consten en su hoja de servicios.. '

Palma de Mallorca, 21 de noviembre de 1992.-Por delegadón
del Rector. el Vicenec:t:or de Ordenación Académica. Bemat Sure
da Garda.

ANEXO I

Número de plazas: Una. Plaza número 301. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Atea de conocimiento
a la que corresponde: .Fllología Espafiola~. Departamento al que
está adscrita: FUologia Espaftola y Moderna. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Uteratura Española del Siglo de Oro.
Clase deeonvocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 302. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Escuela Unlvenltarla. Area de cono
dmiento a la que corresponde: aFUologia Espaliola•. Departamen
to .1 que alá .dscrita: Fllologia Espafiola y Moderna. Actividades
a rallAr por quien obtenga la plaza: Uteratura Española. Clase
de convocatoria: CoftCUrso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE..• 1111,1101

11: DATes ACAoEMlces

f«1la de obIcllCiOa

..
'"....
lil

Excmo. y Mal(eo. Sr.:
ConvOCIda(s) a l;oncurso de , plllza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad,. solicilo ser admitido como
upirante pa,ra su provi$ión.

.................... 0 1. _ _ ...

........................................................................• .. •• ••••••••• 4 •••• • .

...........................................................................................··..·····¡.·.·.··..·· _ M ..

• 1. _ ..-- _ ..

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO
.....................................................................................................1. _ ••_ _ _ ..

......................................................... - 1. __ _ ..
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'
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....
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¡¡¡

firmado: I~
m
~".3
w
o
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EL ABAJO FlRMANTE, O. .._•..••_._•.. ._...._..._ n.

ser admitído al concurso/meritos ala plan de '__'__ '_"~ ,_ _
en el area d.e conocimientO de _ _._.._ __,._
comprometiendose. caso de superarlo. I fonnular el jun.men. o "ame. 4e
acucrdo con lo estableCIdo en el Real Decreto 707/1979. de Sode abol

que son cienos I,odos y cada uno de los dalas consisnados en esp soliciluO:. que
reune las condiCIones ellgJdas. en la convocatoria anteriormente. referida y (odas
las necesanlls pan el acceso & la FunCión PUblica.

En • de _ de

Docencia puvja: __ _._ ..

. _ " ..

.. _ '"''-'''

............................................................ 0 _ _ _ .

............................................................._ _ M .

..._ _-_.._..__-_.
Documentación que se adjunta:

............._ , _ __ _ -----

EXCMO. SR. RECTDR MAGNIFICO DE L. UNIVERSIDAD DE...

DECLARA:

SOUOTA:

I Forma en que" abonan los dmehos y tasas:

I rl---f-~-..---rl-N-.-...-~--""-..-..,
Giro (elegráfico 1 __ 1..__ .
Giro postal. _ _ _ .
Paso en Habilitación _ _ .•__ __.~

¡

Cuerpo Docenle de _.
Arca de conocimiento , .
Ocpat'UlmCnlO ..
Actividades asignadas I la plaza en la convocatoria .
.............................................................................................. o o o ou. ' ••• 0 0 ..

Fecha de convocatoria o (<<BOE» de ,...... " )

Concurso: Ordinario O de Mérilqs O

" CA.TOS PERSONUES

Prifllfr apo:Jlído ~.undo .pdhdo Nombre

f«ll•• "KlrllltlllO Lupr
.

Pro.,illcia pNI.

Doml\7di(t Tdtfono

MUIIOCIPlO Pto~'ll''':I.:I Cóch,o POinol

Caso de ser funcionario de Carrera:

CkIlO""""'Ó" del C1Hllll1' 1) pl.u O...."'UtlO F«h. dt III,r..$O ,.,0 1Rr¡illtu de 'tneNla'

SÍluación { Actívo O
Elcedenu~ Voluntario O Serv. especi.3.les O Olras ..........



ANEXO III
~10DELO DE CURRICL'Ll'M

DATOS PEIlS01'lALES

Apellidos y nombre ._..••.•.••••••.•..•..••.•..•••...•••.•••..•.......••••••.•.•.•......•.•.•...•...•.....•....•.••••••••...••....
Número del ONJ Lugar y (echa de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia •••.•••..••••••••..•.•..•.••••.•.••.•.•....•• Localidad ..........•.•.•.•.••.•.•••....••.••...••.•...
Domicilio _._.•_ _.....•_.............•..... Telerono ;. Estado civil .........•.......
Facultad o Escuela actual _ .
Depanamtnto o Unidad doctntt actual ..
ú.lqoria JC1u,1 como Proftsor conlratado o interino .

T1TI LOS ~(~rH\l!("(l ...

IV, ACTIVID"O DOCENTE DESEMPEfilAlM ~
"e,
?

2

n,~ FII",,"'cl:Id ~ en"r.. d.: r\J"<'(l,r,,,1I Frcl'lt dt npc'ch('JolI ('~hr,nnó~ Ji 1, Ilubo~rt

V, AenVlDAD INVESTlGAOORA DESEMPE"'ADA (,,",,",ma. ,.~

r
~....
a.¡:
~
~

U>
U>
N

m. JlUESTOS DOCENTES DESEMPEN"OOS

O"'n'..... At""'~n
Fetlll d~ F«Il.

Calf'COl'1t Aw..tdad no",br1Iml~n\o d~ ~~v
o (f~lro d~..ll<t('OIl o <OlllntlO o \~"""II'<1ÓfI

.Jo,
Ng
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XIV. CURSOS Y 5E\IlS "MIOS R[nDlDOS hu.. i"di(uicln 40: «:""lItl .. 0'1""'-"'1.0. maltri..l
1 (uto.. dt ut,.. \lo,..t ..... ,

XV. IECAS. AyeDA5 y PREMIOS IUCI8100S (ton po"tnondad a b Ikt~llural

XVI. ACTIVIDAD EN EMPItEHS y 'ItOFtSIO:-l L1IRE

XVII. OTROS MERITOS DOCn~TES O DE INVEST1CACION

XVIII. OTRO~ MERITOS

XIX DIUCiENCI." DE Inn.E~DO DE C\JaRICVl.UM

El abajo nonanle. O .

....•...................... • Numero de Reg.istro de Penon.1 ..........•.•.............. '1 ••••••••••••••••••••_•••••

tlndlq ...tW ti CUU'PO 1 qllt PtntRCCtl

se rc:spon~biliu de la veracidad de los datos conlenídos en el presente currículum.
comprometiendose: a apon3r. en su caso. las pruebas documentales que le sean requcndas.

a ..•.••.••..• de de 19 .
fil'mldo:
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